
CDMM
CIUSAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO283/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO277 /17

No. de Oflclo: SFCDMVU I F / CEv CE/ o542/201e

Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Polftica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016; en los artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asf como en
las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptlblico y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer pérrafo,
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artfculos 3",94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,
'15, primer párrafo, fracción Vlll, '17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, fracciones V y Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, de conformidad con el artfculo TERCERO Transitorio
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O'16; artfculos 1o, 3", primer
párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl,
XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos
144,primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código
Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha O3 de noviembre de 2017, siendo las l4:5O horas, los CC. Carolina Canales Castrejón y Montserrat
Zavala Hernández, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el puesto
semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código
Postal 060]0, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y
como se observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles
referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número
CVDO9OO283/17, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOO283/17, de fecha O3 de
noviembre de 2017, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó
piacticar la visita domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
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extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal
estancia, tenencia o importación de las mercancfas que se encuentran en su domiclllo, establecimiento o local, asf
como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto
directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de
lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias
y Normas Oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, atendiendo la diligencia una persona del sexo
masculino, aproximadamente de 2l años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, 1.gO metros,
cabello corto y negro, nariz recta, ojos medianos de color negro, boca grande, labios gruesos, cejas semi
pobladas y tez morena, quien se negó a proporcionar su nombre y sus datos generales, asf como a identificarse
con documento oficial alguno y quien manifestó ser el encargado y tenedor de las mercancfas extrajeras que se
encontraron en el domicilio citado. Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada
persona con las constancias detalladas en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
a folio número OO2, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotografía y datos concordaban fielmente con
los que ffsicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden de visita
domiciliaria número CVDO9OO283/17 de fecha 03 de noviembre de 2017, haciendo la formal entrega de la misma,
así como un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citada
persona se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria de referencia negándose a firmar
de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 49, primer párrafo, fracción lll del
Código Fiscal de la Federación y el artfculo 15O, de la Ley Aduanera, requirió al compareciente para gue designara
dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos designados no aceptasen áicho
cargo, los mismos serfan nombrados por el visitador, a lo cual manifestó "solo estoy yo, no tengo a nadie para
que sea testigo", por lo que el personal visitador procedió a nombrar para tales efectos a los CC. lsaac Sánchez
Tof entino y Miriam Durón Pérez, guienes aceptaron dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañfa de la persona antes mencionada y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular del puesto semi-fijo visitado, constatandb que el mismo ocupa un
espacio aproximado de un metro cuadrado, y en el cual se encontraron mercanclas de origen y procedencia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al ptiblico en general consistentes en teléfonos
celulares; ahora bien, considerando que desde el inicio de la diligencia lá persona del sexo masculino,
aproximadamente de 2l años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, l.8O metros, cabelto cortoy negro, nariz recta, ojos medianos de color negro, boca grande, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez
morena, se opuso a que se practicara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visitadomiciliaria número CVDO9OO2A3/V, contenida en el oficio nrlmero
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO283/17, de fecha 03 de noviembre de 2(i17, el personal visitador procedió
a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las
mercancfas localizadas en el domicilio visitado, informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra
facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artfculo 40, primer párrafo, fracción lll del Código
Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismoque se cita a continuación: "Artfculo 40. Las autoridades fisca/es podrán emplear tas medidas de apreÁio que se
indican a continuación, cuando los contribuyentes, /os responsables solidarios o terceros relacionados con ellos,
impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando
estrictamente el siguiente orden: ..Jll. Practicar el aseguramiento precautorio de /os bienes o de ta negociación det
contribuyente o responsable solidario, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimienfos de
documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo estabtecido en el artículo 4O-A de este Código...".
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No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 2l años de edad, complexión
delgada, estatura aproximada, 1.8O metros, cabello corto y negro, nariz recta, ojos medianos de color negro,
boca grande, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez morena, continuó impidiendo el desarrollo de las

facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acrediten
la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada en el

domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO283/'17, contenida en el oficio número
SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEOICVDOO283/17, de fecha O3 de noviembre de2017, motivo por el cual, siendo las

15:04 horas del 03 de noviembre de 2017, se hizo del conocimiento de la persona del sexo masculino,
aproximadamente de 21 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, l.8O metros, cabello corto
y negro, nariz recta, ojos medianos de color negro, boca grande, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez
morena, que el personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la

medida de apremio establecida en el artfculo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo
establecido en el artfculo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código
Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o
de la negociación de los contribuyenfes o /os responsables solidarios, a que se refiere la fracción lll del Artfculo 40
de esfe Código, así como el levantamiento del mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguienfe.' .../. Se
practicará una vez agotadas las medidas de apremio a gue se refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de este
ordenamíento, salvo en los casos srgurenfes.' ... b) Cuando las autoridades fisca/es practiquen vislfas a
contribuyenfes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar gue se
encuentran inscritos en el registro federal de contribuyenfes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que
amparen la legal posesíón o propiedad de las mercancfas que enajenen en dichos lugares. ... lll. El
aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de las visifas a contribuyentes con locales,
puesfos füos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de este artfculo, el
aseguramiento se practicará sobre las mercancfas gue se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario
establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracción de
las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San
Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez que la persona del sexo masculino, aproximadamente de 2l años de
edad, complexión delgada, estatura aproximada, 1.8O metros, cabello corto y negro, nariz recta, ojos
medianos de color negro, boca grande, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez morena, no exhibió los
documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancfa localizada en el domicilio visitado y en
consecuencia impidió el desarrollo de la diligencia, por lo gue las mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita
a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrfcola
Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, con el objeto de proceder al
levantamiento de su inventario ffsico y continuar con la instrumentación del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artículo 15O de la Ley
Aduanera; por lo anterior y siendo las 15:21 horas del 03 de noviembre de2o-17, se suspendió la citada Acta de
Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo de la orden de
visita domiciliaria número CVDO9OO283/17, contenida en el oficio número
SFCD MX/U lF / CEV CE/ DPEO/CVDOO 283/',7, de fecha 03 de noviem bre de 20'17 .

En la Ciudad de México, siendo las 16:12 horas delO3 de noviembre de2017,las CC. Carolina Canales Castrejón
y Montserrat Zavala Hernández, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, en compañfa de las testigos,
se constituyeron en el domicilio gue ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número 178, Colonia
Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto de continuar con la
verificación ffsica y documental de la mercancfa de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente revisión.
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Acto seguido, siendo las 16:18 horas del 03 de noviembre de 2c17, y toda vez que la persona del sexo
masculino, aproximadamente de 2l años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, l.gO metros,
cabello corto y negro, nariz recta, ojos medianos de color negro, boca grande, labios gruesos, cejas semipobladas y tez morena, hasta ese momento no se apersonó en lás instalaciónes dá esta Coórdinación Éjecutivade Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañfa de las testigos, procedieron levantar elinventario físico de las mercancfas de origen y procedencia extranjera que se loca-lizaron en el puesto semifijo
ubicado sobre Calle San Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código postal
06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, mismas que se relacionan como se indica a continuación,
Caso tlnico: 48 piezas de teléfono celular, usados, varias maicas, varios modelos, var¡os tipos y sin tipo, deorigen y procedencia extranjera, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario físico de las
mercancfas, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de
fecha 03 de noviembre de 2017, a folios 0O6 y OO7.

3.- En virtud de que la persona del sexo masculino, aproximadamente de 2l años de edad, complexión
delgada, estatura aproximada, l.8o metros, cabello corto y negro, nariz recta, ojos medianos de coloi negro,
boca grande, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez morena, se negó en iodo momento a presentar alpersonal visitador la documentación con la que pretendiera amparar la legal importación, estancia y,/o tenencia de
las mercanclas de origen y procedencia extranjera, y toda vez que ei compareciente, no se apersonó en las
instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de
la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, para dar continuidad a la
verificación de la mercancla de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que exhibiera
documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y/o tenencia en el pafs de las
mercancfas de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cuál no existió valoraé¡ón alguna
toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que ocupa esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de lapresente diligencia, razÓn por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenenc¡a en el pafs de las
mercancfas de procedencia extranjera contenidas en el Caso t]nico del rubro del inventario ffsico del
Procedimiento Administrativo de fecha 03 de noviembre de 2017, incumpliendo con lo dispuesto en el artfculo
146' primer pérrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o
maneio de mercancfas de procedencia extranjera, a excepción de tas de uso personal, deberá ampararse en todo
tiempo, con cualquiera de los srgulentes documentos: I. Documentación aduanera que acredite su legalimportación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a 1as dispo.srbiones legales
aplicables y las reglas gue al efecto emita et Servicio de Adminístración Tributaria, acrediten su legal
tenencia, transporte o maneio... ll. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución
autorizada por ésta, o Ia documentación que acredite la entrega de tas mercanctas por parte de la Secretarfa.IIl. Factura expedida por empresarío establecido e inscrito en el Regístro Federat de Contribuyentes, o en sucaso, e/ comprobante fiscal digítal, los que deberán reunir los requisitos que señale et Códlgo Fiscat de la
Federacíón."; irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida lainfracción señalada en el artfculo 179, de la Ley Aduanera, que señala: -...Las sanciones estab/e cidas por elartículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercíe, adguiera o tenga en su poder por cualquiei t¡tuto
mercancfas extranieras, sin comprobar su legal estancía en el pafs...','iin perjuicio de las demás iñfraccionesque resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes
mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artfculo 151, primer párrafo, fracción lllde la Ley Aduanera que señala: 'Las autoridades aduaneras procederán al .m'b"rgo precautorio de /as
mercancfas y de los medios en que se transporten, en los siguíentes casos.. ... ilt.- Cuando no se acredite conIa documentación aduanera correspondiente, que las mercancfas se sornetlero n a los trámites prevístos en
esta Ley para su introducción al territorio nacional o para su internacíón de la franja o región fronteriza alresto del pafs y cuando no se acredite su legal estancia o tenencía...", en virtud de que la persona del sexomasculino, aproximadamente de 21 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, l.gO metros,cabello corto y negro, nariz recta, ojos medianos de color negro, boca grande, labios gruesos, cejas semipobladas y tez morena, no acreditó documentalmente la legal im[ortación, Jstancii y/o tenéncia en el pafs de la
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mercancfa de procedencia extranjera contenidas en el Caso tlnico del inventario ffsico de la citada Acta de lnicio
de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de2Q17, sin perjuicio de las
demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancfas descritas en el Caso t]nico, localizadas en el puesto semifijo
ubicado sobre Calle San Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico M¡l¡tar, Colonia Centro, Código Postal
06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal
importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artfculos 60, 144
primer párrafo, fracción X, 15'l primer párrafo, fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo
precautorio de las mercanclas señaladas en el Caso tlnico.

5.- Que con fecha 06 de noviembre de 2017,se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, en virtud de que
desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por legalmente notificado el 29 de
noviembre de 20'17, es decir, el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, en los estrados de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas
de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido entre el dfa 07 de noviembre de 2Q17 y
feneció el 28 de noviembre de 2017, de conformidad con el artfculo '150, párrafo tercero y cuarto de la Ley
Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior,
para el computo de los quince dfas se contaron los dfas 07, 08, 09, 10, 13, 14,15, 16, "|.7,A,22,23,24,27 y 28 de
noviembre de 2A'17, por ser hábiles, descontándose los dfas 11,'12, 18,'/9, 2C., 25 y 26 de noviembre de 2017, por
ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado
supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera; y a fin de que
conforme al artfculo'155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las
pruebas y alegatos gue estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 dfas hábiles, contados a partir
del dfa siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número
178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. En lo que se refiere al
plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días los dfas Ol, 04, 05, 06, 07, 08, 11, 12, 13 y 14 de
diciembre de 2017 por ser hábiles y descontándose los días los días 02, 03, 09 y'lO de diciembre de 2017, por
ser inhábiles, en términos del artfculo'155 de la Ley Aduanera y del artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación,
aplicado de manera supletoria a la Materia Aduanera por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/2139/2O17, de fecha 30 de noviembre de 2017, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, designó al C. Arturo Pérez Dávila, como Perito Dictaminador, en el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el dfa 03 de
noviembre de 2017, al amparo de la orden número CVDO9OO283rt7, de fecha 03 de noviembre de 20'17; y
mediante oficio número SFCDMVUIF/CEVCE/DPL/3OO/2O'17, de fecha 30 de noviembre de 2017,la Dirección de
Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO283A7 de fecha 03 de noviembre de
2017, conten ida en el of ici o número SFCDMX/U lF / CW CE/DPEO/CVDOO283A7.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera de
las mercancfas, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó pruebas o formuló
aleqato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de

.''

l"Ml
L _**-J

SECRETARIA DE FII{ANZAS
UNIOAO DE INTELIGENCIA FINANCIÉRA

c@RDtNActóN EJ€curvA DE vERtFtcAclóN 0E co!Á:Fcto €xrERtoñ
Call6 Orienta e33 N. 178
Colon¡a Agrícola Orionlal

Del€oac¡ón luac¿lco

s/44



CDMX
ctuDAD DE }4ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO283^7
Expedlente pAMA: Cp AO9OO277 /17

No. de Ofl clo: SFCDMVU| F / CEv CE/ Os42/2o19

Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, precluyendo su
derecho para presentarlos.

8.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/SRF/O24/2O18, de fecha 23 de enero de 2018, ta
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la
Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

9.- Con fecha O1 de febrero de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verlficación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el
Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
número CPAO9OOO277/17, contenido en el oficio SFCDMX/U|F/CEVCE/O492/2O19, et cual se dio a conocer
mediante oficio SFCD¡4X/UIF/CEVCE/O493/2O18, de fecha 01 de febrero de 2018, legalmente notificado por
estrados el 26 de febrero de 2018, conforme a los artfculos '134, primer párrafo, fracción lll y .|39 

del Código Fiscal
de la Federación y artlculo 15o, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin alprocedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vitente al
momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artfculo 155. S¡ durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancla extranjera cuya
legal estanc¡a en el pals no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os caso.s previstos en el artlculo l5l y cumpl¡endo con las formalidades a guese refiere el artlculo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfo.s casos, hará /as yeces de acta finat en la parte de ta visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensator¡as de /as
mercancfas embargadas. En este supuesfo, el visitado contará con un plazo de diez dlas srguienfes a
aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la tegal estancia en el pals de
Ias mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. EI ofrecimiento, desahogo y
valorac¡ón de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscat de ia
Federación, Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuotas compensator¡as omitidas e imponiendo /as sancr'ones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro rneses contados a oartir del dfa siouiente á aq'uél en que se
encuentre debidamente inteorado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escritos
de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes, la autor¡dad encargada de emitir ta
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidaspor los promoventes, De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin
efectos /as acfuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En /os casos de visita domiciliaria, no serán apticables tas disposiciones de tos artfculos tS2 y lS3 de
esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo asf, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo ]55, de la Ley de la materia, se contará apartir del dfa siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan
vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de confoimidad con el plazo
establecido en el artfculo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo áe las pruebas
ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que él C. propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio
de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dfa 29de noviembre de 2óll,en términos del artfculo'15O,
párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, ftacción lil y lgg del Código Fiscal de la
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Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artfculo primero de la Ley
Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resotución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que
se actúa, mismo que se computa a partir gue se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos
de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda
vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, se tuvo por
legalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día
29 de noviembre de 2017, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el
artfculo 135 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, para el computo de los quince dfas se contaron los
dfas O7, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16,'17, 21, 22, 23, 24, 27 y 28 de noviembre de 2Q'17, por ser hábiles,
descontándose los dfas 11, 12, 18, 19, 20,25 y 26 de noviembre de 20'17, por ser inhábiles, de conformidad con el
artfculo '12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por
disposición expresa del artfculo le de la Ley Aduanera, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y
alegatos, en el cual se contaron los dfas Ol, 04, 05, 06, 04, 08, ll, '12, 13 y '14 de diciembre de 2017, por ser
hábiles y descontándose los dfas 02, 03, 09 y 10 de diciembre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad con el
artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, en términos del artículo 155 de la Ley Aduanera vigente,
aplicado supletoriamente en Materia Aduanera por disposición expresa del artlculo 1 de la Ley Aduanera;
asimismo, por lo que toda vez gue el dfa 14 de diciembre de 2017, fue el último dfa para la presentación de
pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el dfa hábil siguiente,
es decir el dfa 15 de diciembre de 2017, fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el
artfculo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera que
se resuefve, precepto que a la letra señala: "Artfculo /55 ... Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando havan vencido los olazos oara la presentacíón de todos los escrítos de
oruebas v aleqatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado
a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes....". Por lo tanto, el
plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en que se actrJa corre a partir del día siguiente al que
se tuvo por debidamente integrado el expediente, es decir del18 de diciembre de 2017 al 18 de abril de 2O18, tal
y como lo establece para tal efecto el supracitado artlculo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a
la letra señafa: "Artículo 155. ... Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuot¿s compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un olazo que no
excederá de cuatro meses contadqs.a partir del dfa siquiente a aouél en, que se encuentre debidamente
i nteq rado el expediente...'.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de aplicación
supletoria en la materia por disposición expresa del artfculo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo
siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen y
procedencia extranjera en el pafs, localizada en el puesto semifijo citado, Caso tlnico: 48 piezas de teléfono
celular, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, toda vez
que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancfa de origen y
procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de lnicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 03 de noviembre de2017,legalmente notificada
por estrados el 29 de noviembre de 2017, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
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procedencia extranjera, de conformidad con el artfculo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los
artlculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federáción; toda vez que el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de
notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgÓ al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O dlas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente a aquél en que surtió efectos
la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que
expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes
ante esta Autoridad; sin embargo, no fue oresentada orueba o aleoato alquno. tendientes a desvirtuar las
irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio Oet proceO¡miento Administrativo en
Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo
288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición
expresa del artículo lo de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artfculo 5 del Código Fiscal
de la Federacíón. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los
artfculos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la btlsqueda en el archivo y en el área de recepción
de esta dependencia y no localizó oromoción alquna oresentada por el interesado; óor lo que, al preclüfr su
derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de
convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera en el Caso Unico: 48 piezas de teléfono
celular, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; dentro
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera gue nos ocupa, ya que al ser el propietario, póseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extran.iera sujeta a embargo precautorio y al no preseniar pruebas y
alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancfa del Caso t]nico, ie le tiene
como Responsable Dlrecto, en términos del artfculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera
vigente, que a la letra señala:

'Artfculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimienfo de /as
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las
personas que ¡ntroduzcan mercancías al territor¡o nacional o las extraigan det mismo, incluyendo las
que estén baio algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en
Ios artlculos 63-A, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que Ia introducción al territorio nacional o la extracc¡ón del
m¡smo de mercancfas, se realiza por:

l. El propietario o el tenedor de las mercancfas,

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, embargada inventariada en el Caso ün¡co, y
responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación
arancelaria y valor en aduana de la mercancla de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento qre nos ocupa,
emitido por el C. Arturo Pérez Dávila, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de
Procedimientos Legales por oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/SRF/O24/2O18, de feifra Z¡ de enero de 2018, y
teniendo a la vista las mercancfas de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de clasificación
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Arancelaria y de Valor en Aduana de la mercancla correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número CPAO9OO277/17, en los siguientes términos:

La cfasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas 'lc, 2!,3z de las complementarias,
todas ellas contenidas en el artfculo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de.iunio de 2OO7, y sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

l.- Aparatos eléctricos v electrónicos.

1.1. Teléfonos celulares.

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único:

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

l.- Aparatos eléctricos v electrónicos.
1.1. Teléfonos celulares.

La Regla General l, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone por una parte, que "Los títulos de las Secciones de los Caoítulos o Subcaoítulos sólo tienen
un valor indicativo. va que la clasificación está determinada leoalmente por los textos de las oartidas v de las Notas
de Sección o de Caoítulo v. si no son contrarias a los textos de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reqlas
siquientes". Considerando que la mercancla a clasificar se trata de un 'aoaratos eléctri !9S", el

títufo del Capftulo 85 'Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes
y accesoríos de estos aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capftulo.

Se cita tftulo del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto:

Máquinas, apantos y mater¡al y sus partes; aparatos de grabación o
Capftulo 85 reproducción de sonido, aparatos de gnbación o reproducción de imagen y sonido en

televisión, y las de estos

Las Consideraciones Generales del Capftulo 85 para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

"Este Capftulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus parfes, con
excepcíón:
a) de las máquinas y aparatos de /a naturaleza de /os comprendidos en el Capftulo 84, que
permanecen clasificados en é1, aunque.sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales de dicho
Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI (véanse las
Consideraciones Generales de dicha Sección).
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Contrariamenfe a /as reglas previstas para el Capítuto 84, los artículos de la naturaleza de los
comprendidos en esfe Capítulo, permanecen clasificados aguí, aunque sean de productos cerámicos o
de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de la partida 7o.ll.
Este Capítu lo comprende:
1) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de electricidad,
tales como los generadores, transformadores, etc, (partidas 85.0/ a 85.04), tas pilas (partida g5.06) y
los acumuladores (partida 85.07).
2) Determinados aparatos electromecán¡'cos de uso domést¡co (partida BS.O7), así como las
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida BS.1O).
3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o efectos de la
electricidad -efecfos electromagnéticos, propiedades calorificas, etc.-, fales como los aparatos de /as
partidas 85.05, 85.11 a 85.18, 85.25 a 85.31 y 85.43.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; /os aparatos de grabación y/o reproducción
de imágenes y sonido; las partes y accesorios para estos aparatos (partidas BS.t9 a Aí.ZZ).
5) Los soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos los soportes para
grabación de imágenes y sonido, con exclusión de las películas fotográficas del Capituto S7) (partida
85.2s).
6) Los artículos eléctricos gue se utilizan, en general, no individualmente, sino en instalaciones o en el
montaie de aparatos más complejos corno compoñentes gue realizan una función determinada..es e/
caso' por eiemplo, de los condensadores (partida 85.32), los conmutadores, cortacircuitos, cajas de
empalme, etc. (partidas 85.35 u 85.36), las lámparas y tubos de alumbrado, etc. (partida g5.39), tas
lámparas, tubos y válvulas electrónicos, etc. (partida 85.40), tos diodos, transrsfores y dispositivos
semiconductores similares (partida 85.41), las escobillas, electrodos y demás confacfos de carbón
(partida 85.45), etc.
7) Determinados artículos utilizados en instalaciones o aparatos eléctricos por sus propiedades
conductoras o ais/anteg tales como los alambres arb/ados y sus ensarnbtados (partida g5.44), los
aisladores (partida 85.46), las piezas aislantes y los tubos metáticos arb/ados interiormente (partida
8s.47).
Además, este Capítulo comprende los imanes, aunque no estén todavía imantados y tos dispositivos
de sujeción de imán permanente (partida 9S.OS).
Se observará, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo algunos de esfos
aparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparatos para la calefacción de tocales, aparatos
de uso doméstico, efc.) se clasifican en las partidas 85,14 y g5.16.

Hay que observar que ciertos módulos de memoria electrónicos (por ejempto, SIMMs (módulos de
memoria de una línea de conexiones) y DIMMs (módulos de memoria de dos lineas de conexiones)),
/os cuales no deben de ser considerado.s como productos de ta partida 85,23 y no tienen una función
propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de la Sección XVt, de la forma siguiente:
a) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principatmente a máquinas automáticas para
tratamiento o procesamiento de dafos se clasifican en la partida 84.73 como parfes de esas máquinas,
b) los módulos reconocibles corno destinados exclusiva o principalmente a otras máquinas especffi'cas
o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas máquinas o grupos de
máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principat, los módulos se clasifican en la partida gs.4g.
Los demás aparatos quese calienten eléctricamente se c/asffi'can en otros Capítutos'y principalmente
en el Capftulo 84, asf ocurre, por eiemplo, con los generadores de vapor y las calderas denominadas
de agua sobrecalentada (partida 84.02) los acondicionadores de aire (partida g4.ts), los aparatospara destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de la paiida 84.19, lal calandrias y
laminadores y sus cilindros (partida 84.20), las incubadoras y criadoras para la avicultura (partida
84.36)' los aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partída S¿.ZS), los
aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de ta partida go.lg.

s€cRgrARfA DE FINANZAS
U}¡IDAD DE IilTEUGENCIA FINANCIERA

c@RDrNActóH €JEcuTlvA DE vERtF¡c¡cróH or comrRc|o EXTER¡oR
Call6Orlents233N. t79
Cdo¡la Agrícola Orisntat

Dél€gación ¡¡acatco
c.P 08500

't.57014746

10/44



CDWW
CIUDAD DEIqÉNCO

Número de Orden: CVDO9OO29S/V
Expedlente PAMA: CP AO9OO277 /17

No. de Oflcf o: SFCDMX/UI F / CEY CE/O542/2O18

B. - PARTES
En relación con las Reglas Generales sobre la clasificación de partes, hay que remitirse a las
Consideraciones Generales de la Sección XVl.
Las parfes no eléctrícas de /as máquinas o aparatos de esfe Capftulo se clasifican como sigue:
1o) Las que constituyan artículos comprendidos en cualquier partida del Capítulo 84 se clasifican en
este Capítulo. Tal es e/ casq por ejemplo, de /as bombas y ventiladores (partidas 84.13 u 84.14), de
los artículos de griferfa (partida 84.81), de los rodamientos de bolas (partida 84.82), de los árboles,
engranajes y demás órganos de transmisión de la partída 84.83, etc.
2) Las demás partes no eléctricas identificables como destinadas exclusiva o principalmente a /as
máquinas o aparatos eléctricos, etc., de este Capltulo siguen el régimen de los artículos a los que
están destin¿das o, llegado e/ casq se clasífican en las partidas 85.03, 85.22, 85.29 u 85.38.
3") Las partes no eléctricas que no cumplan las condiciones anteriores se clasifican en la partida
84.87.

Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

1.1. Teléfonos celulares.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio 'te!é!e¡9sglg!-a-fes" con el tftulo de la partida: 85.17
"Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes inalámbrícas,' /os demás aparatos de
transmisíón o recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos /os de comunicación en red con o sin cable
(fales como redes locales (LAN) o extendidas MAN)), drsürnfos de los aparatos de transmisión o recepción
de /as partídas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28.", esta partida comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida
85.17

Teléfonog incluidos los teléfonos celulares y los de of¡as redes ¡nalámbr¡cas; los
demás aparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos
los de comunicación en red con o sin cable(tales como redes |ocales (LAN) o
extendidas MAN)), distintos de los aparatos de transmisíón o recepción de las
partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28.

Subpartida Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de oüras redes inalámbricas:

Subpartida 8st7.t2 -- Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas.

Fracción 8517.t2.99 Los demás.

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
85.17 aplicable a la mercancfa en cuestión:

'Este grupo comprende:
A) Los teléfonos de usuario.
Los teléfonos de usuario son aparatos de comunicación que convierten la voz en seña/es para su
transmisión a otro dispositivo. Al recibir la señal, los teléfonos de usuario convierten de nuevo la señal
en voz, Comprenden:
l) El transmisor que es un simple micrófono y que transforma las vibraciones acústrbas en una
corriente modulada.
2) Los receptores (auriculares, incluidos los de casco) que tienen la misión de reconvertir la corriente .

modulada en vibraciones acúsíbas, En la mayor parte de /os caso' el transmisor y el receptor están

//
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combinados en una sola pieza moldeada llamada y micrófono, diseñado para que el usuario se lo
ponga en la cabeza.
3) El circuito antiefecto local, que evita que et sonido que ltega al transmisor se reproduzca en el
receptor del mismo microteléfono.
4) EI timbre que es un simple emisor de sonldos o un zumbador etéctrico para avisar al usuario de la
llamada. Puede tratarse de un sonido producido electrónica o mecánicamente. Algunos teléfonos de
usuarios tienen una señal luminosa que se activa a la vez que el timbre para avisar visualmente de la
llegada de la llamada.
5) El conmutador-interrupto¡ que interrumpe o restablece la corriente de la red. Se acciona
generalmente al colgar o descolgar el microteléfono.
6) El disposítivo selector para rnarcar (por eiempto, drsco o tectado) que permite at que ttama
comunicarse con otro usuario, El selector puede ser del tipo teclas para pulsar (tonos) o det tipo disco
giratorio (pulsos).
Si se presentan aisladamente, los rnicrófonos y auriculares (estén o no juntos como microteléfonos), y
/os ¿/favoces se clasifican en la partida 85,18, mientras que /os timbres se clasifican en ta partída g'.3i.
Los teléfonos de usuario pueden incorporar o llevar: una memoria para guardar números de tetéfono y
repetir la llamada; un dispositivo para visualizar el número marcado, el número de la persona que
llama, la fecha y la hora de la llamada, y su duración; un altavoz y un micrófono adicional que permitan
la comunicación sin usar el microteléfono; dispositivos automáticos para responder a las llamadas,
transmitir un mensaie grabado, grabar los mensajes gue ltegan y poder escuchar /os mensaT'es
grabados; dispositivos para mantener la lfnea en espera mientras se estab/ece comunicación con
alguien en otro teléfono. Los teléfonos de usuario que incorporan esfos dispositivos también tienen
fec/as que posibilitan su uso, como por ejemplo un interruptor que permite usar el teléfono sin
descolgar el microteléfono. Mucho.s de estos dispositivos funcionan mediante un microprocesador o
ci rcu i tos d i gita les i nteg rad os.
Esta partida comprende fodos /os teléfonos de usuario, inctuidos:
|')Los teléfonos de usuario de auricular inalámbrico combinado con micrófono, que constan de un
microteléfono con una batería que alimenta el transmisor-receptor de radiofrecuencia y un dispositivo
para marcal un interruptor y una base transmisora-receptora de radiofrecuencias conectada por cabtea la red telefónica (algunos teléfonos de usuario de auricular inalámbricos pueden no tener un
microteléfono, pero tienen una combinación de auricular y micrófono que está conectado a un
transmisor-receptor de radiofrecuencia portátil alimentado por batería, un dispositivo para marcar y
un interruptor).
2o)Los teléfonos de usuario formados por una unidad que consta de un dispositivo para marcar y un
conmutador (conectada por cable a la red telefónica) asi como un microteléfono, presentados junios.
B) Teléfonos para redes celulares o para otras redes ínalámbricas.
Este grupo comprende teléfonos para ser utitizados en cualquier red inatámbrica. Tates teléfonos
reciben y emiten ondas de radio que son recibidasy transmitidas, porejemplo, mediante esfaciones
base o saté/ifes.
Comprenden, entre otros:
lr Los teléfonos celulares o teléfonos móviles.
2) Los teléfonos sate/ifales.

II .- LOS DEMAS APARATOS DE TRANSMISION O RECEPCION DE VOZ, IMAGEN U OTROS
DATOS, |NCLUIDOS ¿OS DE COMUNTCACTON EN RED CON O .s/N CABLE (TALES COMO REDES
LOCALES (LAN) O EXTENDIDAS (WAN))

A) Estaciones base.
Los fipos más comunes de esfaciones base son aquéllos para redes celulares, que reciben y
transmiten ondas de radio a y de teléfonos celulares o a otras redes inalámbricas. Cada' estación base
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cubre un área geográfica (una célula), Si el usuario se mueve de una célula a otra mientras efectúa
una llamada, ésta se transñere automáticamente de una célula a la otra sin interrupción,
B) Los interfonos.
Esfos aparafos consisten normalmente en un microteléfono y un pequeño teclado o en un altavoz, un
micrófono y teclas. Estos sisfernas sue/en estar montados a la entrada de los edificios donde existen
varios apartamento.s. Con esfos sisfernas, /os visitantes pueden llamar y hablar apretando el botón
apropiado,
C) Los videófonos.
Los videófonos para edificios son, en general, una combinación, de un teléfono de usuario, una
cámara de televisión y un receptor de televisión (transmisión por cable).
D) Aparatos para comunicacíón telegráfica distintos a las máguinas de facsr'milado de la partida
84.43.
Se frata esencialmente de aparatos que transmiten los caracteres, gráficos, imágenes u otros datos
previamente convertidos en impulsos eléctricos apropiados y que, a la llegada, recogen esfos
impulsos y los convierten en seña/es eléctricas convencionales o indicaciones que representan los
caracteres, gráficos, imágenes u otros datos, o bien directamente, en forma de caracteres, gráficos,
imágenes u otros datos,
De estos aparatos, los principales pueden agruparse como sigue:
l) Aparatos para enviar /os mensa,fes, tales como los transmisores de teclado y los aparafos de
transmisión automática (ejemplo, teletipo o transmisores de teletipo).
2) Aparatos para recibír mensajes (por ejemplo, los receptores de teletipo), en algunos casos e/
receptor y el transmisor están combinados en un solo aparato transmisor-receptor.
3) Aparatos especiales para telefotograffa. El material fotográfico auxiliar utilizado con esfos
aparatos, por ejemplo, para el revelado de las pruebas, se c/asfi'ca en el Capftulo 90.
E) Aparatos de Conmutacíón telefónica o Telegráfíca.
l) Aparatos de conmutación automática.
Estos aparatos, de los que ex¡3fen numerosos tipos, tienen como característica principal poder
establecer automáticamente la conexión entre usuarios por medio de seña/es codificadas. Los
aparatos de conmutación automática pueden funcionar por conmutación de circuitos, mensaies o
paquetes, utilizando microprocesadores para conectar a los usuarios por medios electrónicos. Muchos
aparatos de conmutación automática incorporan convertidores analógico-digitales, convertidores
digital-analógicos, dispositivos de compresión-descompresión de dafos (códecs), módems,
multiplexores, máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y otros dispositivos
que permiten la transmisión simultánea en la red de seña/es analógicas y digitales, y que hacen
posible la transmisión integral de palabras u otros sonidos, caracteres, imágenes u otros datos.
Algunos tipos de aparatos de conmutación automática están constituidos esencialmente por
se/ectores que buscan la línea correspondiente al número marcado y establecen la conexión. Se
accionan automáticamente, ya sea directamente por los impulsos procedentes del aparato que llama,
o bien, por intermedio de otros órganos llamados registradores.
Los diferentes se/ecfores (preselectores, se/ecfores intermedios, se/ecfores termínales o conectores)
y, llegado e/ caso, los registradores, suelen estar ensam blados en series y en grupos del mismo tipo en
chasls, llamados secciones de bastidor, que se colocan en /as centrales, en esfanfes metálicos,
tlamados basfidores de grupo. Pero en las instalaciones menos importantes, sobre todo, pueden estar
montados en un bastidor común llamado central automética.
Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como:
marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada, multiconferencia, correo de voz,

etc. Esfas funciones son accesibles desde el teléfono del usuario a través de la red telefónica.
Los aparatos de conmutación automática se usan en /as redes públicas o privadas que utilizan una
central automática que está conectada a la red pública. Los aparatos de conmutación automática
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también pueden estar equipados con conso/as similares a /as de los teléfonos de usuario, necesarias
para cuando se requiere la intervención de un operador.
2) Aparatos de conmutación no automática.
Consisfen exteriormente en un bastidor en el que están generalmente unidos los diferentes
disposrtrvos de conmutación manual. Precisan ta intervención de un operador que conecta
manualmente cada llamada recibida en la centralifa, Se componen de avisadores de llamada o de finat
que alertan al operador cuando se plde una comunicación o la conversación se ha terminado; aparatos
de operador (a veces montados especialmente); dispositivos de conmutación (tomas de corriente
"hembra" o enchufes dispqesfos en un cuadro y tomas de corriente ,,macho,, o clavijas conectadas a
cables flexibles); y llaves interruptoras conecfad¿s eléctricamente a las clavijas y-los cables y que
permiten al operador responder la llamada, seguir la conversación y anotar el final.
F) Aparatos receptores y transmisores para radíotelefonfa y radiotetegrafla.
Este grupo comprende:
l) Los aparafos filbs de radiotelefonía o de radiotelegraffa propiamente dichos, emrbores y emisores-
recepfores, incluidos los que lleven dispositivos especia/es utilizados sobre todo en las grandes
emisoras, tales como los dispositivos para mantener e/ secreto (principalmente, inversores de
espectro) y los multiplexores (utilizados para transmitir más de dos mensaTes simultáneamente) y
ciertos receptores, llamados "receptores de diversidad", que utilizan fécnr'cas de recepción múttiple
para evitar interferencias.
2) Los radiotransmisores y radiorreceptores para traducción simuttánea.
3) Los transmisores automáticos y receptores especiales para señales de alarma, utilizados en navfos,
aeronaves, etc,
4) Los transmisores, receptores o transmisores-receptores de seña/es telemetrfa.
5) Los aparatos de radiotelefonia, incluso receptores de radiotetefonía, para vehículos de motor,
barcos, aviones, frenes, etc.
6) Los receptores portátiles, generalmente operados por baterÍa, por ejemplo: receptores portátites
de llamadas, de alarma, o para buscar personas.
G,) ¿os demás aparatos de comunicación.
Este grupo comprende los aparatos para conectarse a una red de comunicación, alámbrica o
inalámbrica, o la transmisión o recepción de voz, otros sonidos, imágenes u otros datos dentro de la
red.
Las redes de comunicación incluyen, entre otras, /os slsfemas para la telecomunicación por corrienteportadora, srsfernas de línea digital y sus combinaciones. Pueden configurarse, por ejemplo, como
redes públicas de comunicación, de área local (LAN), de área metropolitaia (MANj v reáes extendidas
(WAN), ya sean privadas o abiertas.
Este grupo comprende:
l) Las tarjetas de lnferfase de red ( por ejemplo, tarjetas de Ethernet)
2) Los aparatos moduladores-demoduladores (módems)
3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y adaptadores de canales,
4) Los multiplexores y equipo de lfnea relacionado ( por ejempto:
co n ve rt i do res e I ect ro -ó pt i cos).

- Clasificación Arancelaria -
NivelSubpartida

1.1. Teléfonos celulares.
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5) Los cddecs (compresores/descompresores de datos) que tienen la capacidad de transmitir y
reci bi r i nform ación d igita l.

6) Los convertidores que transforman las señales de impulso en seña/es de tono..."
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Ubicado el vehfculo en la partida 85.17, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la
Ley de los lmpuestos Generafes de lmportación y de Exportación, dispone que "La clas¡f¡cación d iüsn
las $ubpartidas de una misna partida está determinada leqalmente por lol textos de estas subpprtidas v de las
Notas de las subpartídas así como mutatis mutandis. por laq Realas anteriores. bien.entendido.oue s.ólo pueden
coppararse subpartidas del,mismo niyel. A los efecfos de esta.Reqla. tambié? se,aplican.las Notas de Sección,v de
Capftulo. salvo disposició?. en c?ntrario". Tomando en consideración que se trata de "tc!éfg^nps-e.glg!¡Igg"
procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar:

- Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y /os de otras redes inalámbricas:

Subsecuentemente, corresponde a los "feléLe¡gsleL!¿!€-rcs", la subpartida de 2do. nivel con texto:

8517.12. --'Teléfonos celulares y /os de otras redes inalámbricas.'.

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

l.l. Teléfonos celulares.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lq y 2q, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "L€S
Reolas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de Exportación
son iqualmente válidas oara establecer dentro de cada subpartida la ffacción arancelaria aplicable. excepto para la
Seeción XX!. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a ooeraciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones
especfficas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los 'teléfonos celulares'
es: 8517.12.99 "Los demás'.

gase Cravab¡e del I

l. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercanclas importadas, previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artfculo, la
determinación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artfculo 67 de la Ley Aduanera; que tales
mercancfas se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuadé por el importador, en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se
acredita el requisito de haber sido vendida la mercancfa para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no
puede ser determinada la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se
procede a la determinación de la base gravablé del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artfculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.
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2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracciÓn I del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, en los
términos señalados en el artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por Io que toca a este método de valor de transacción de mercancfas idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artlculo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nively la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento gue no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas idénticas, en términos del quinto párrafo
del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 1'12 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artfculo 7l de la
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancfas Similares, referido en
la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los
términos señalados en el artfculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el
nivel y la cantidad entre las trañsacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas similares, en términos del quinto párrafo
del artfculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
no existir información suficiente para determinar los a.iustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el
valor de transacciÓn de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll
def citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera,

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracciÓn lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señafados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercancfas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se
trate de las mercancfas objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artfculo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite el
prop¡o artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérite, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer pérrafo
del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercanclas importadas conforme a lo establecido en el artfculo 77 de la Ley Aduanera, en
términos de la fracción lV del referido artfculo 7.|.
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5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artfculo 7l de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los términos
señaf ados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor", Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a

esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahf referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancfas ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artfculo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artfculo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se
refieren los artfculos 64y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base
gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor
flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la
base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor
de Transacción, previsto en el referido artfculo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto
en el referido artfculo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador,
como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer
párrafo del artfculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de
los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artfculo 65 de la Ley Aduanera, con
fundamento en lo dispuesto en el artfculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base
gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la
ausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la
mercancfa en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artfculo 78 de la misma
Ley, por lo gue se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del método
de Valor de Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
conforme a lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercanclas idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.
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Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercanclas establecidos en el quinto párrafo del artfculo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancfa pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo pafs que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo ',incluidas sus
características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información
suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del
artfculo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no
es posible determlnar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme
al método de valor de transacción de mercancfas idénticas, según lo dispuesto en el artfculo 72 de la tey
Aduanera, aplicado en términos del artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la
determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancfas similares regulado en el
artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artfculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas similares, establecido en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artículo
78 de la misma Ley, y considerando que este artlculo establece el requisito de gue los datos que se empleen. para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, asf como razonable, según refiere
el artículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artÉulo 73 dela Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en caracterfsticas 1r
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables,,,
no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artlculo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancfas similares, regulado en el
artfculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artfCulo 78 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artlculo 71 de la Ley
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artfculo 7g de la misma Ley.

10. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deprecio unitario de venta, establecido en el artfculo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer pérrafo del artfculo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estéñ vinculadas
con los vendedores de las mercanclas, al primer nivel comercial, después de ia importac¡ón a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar gue sea vendida en el mismo
estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental paia que una mercancfa pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto pérrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, segtin lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 79 de la misma Ley, no prád" se,
determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en térmlnos del artfculo 7l de
la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de reconstrucción de mercancfas, referido en la
fracción lV del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 77 de la Ley Aduanera.
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ll. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en el
artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancfas, en los términos señalados
en ef artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías se

deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinando con base en la contabilidad
comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser determinado de conformidad con el

método de valor de transacción de las mercancfas, por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del
artfculo 71, se procede a analizar el método de valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante tlltimo recurso de
valoración, establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Para el caso único, conteniendo mercancfa usada, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo relativo a la
aplicación del artfculo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT)",
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 y que para efectos de la practica
administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero en materia de valoración aduanera, en
concordancia con la prohibición prevista en el artículo 7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros
conceptos, el precio de mercancfas en el mercado nacional del pafs exportador, resulta claro que sea el precio de
mercancfas flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales,
sobre la base de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artfculo 78 de la Ley Aduanera, para el
caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el mercado en gue se
comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes: www.clasf.mx.,
www.seoundamano.mx., y www.vivanuncios.com.mx. con valores a los que son comercializadas las mercancías en
territorio nacional, asf mismo se hace constar las imágenes de dichos montos.

A continuación se enlistas las diversas mercancfas encontradas en las tiendas virtuales a efecto de recabar los
precios de referencia en gue se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
anexando la liga con la que se accedió a la mercancfa, así como las imágenes que corresponden a cada una de las
mercancfas enlistadas en los inventarios del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
quedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas detalladas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único, descritas como:
teléfonos celulares. origen China, marca Alcatel, estilo y/o modelo TLlO11Al; 4OO9A, OT255A y CE1588, tipo
One Touch, Pixie y Tct Mobile, teléfonos celulares. origen China, marca Mobile, estilo y/o modelo AX92O,
teléfonos celulares. origen China, marca HTC y Montecarlo, estilo y/o modelo DESIRE 6265 y HTCR4G,
teléfonos celulares. origen China, marca Huawei, estilo y/o modelo E586E, tipo Nextel, teléfonos celulares.
origen China, marca Huawei, estilo y/o modelo U6O2O, tipo Nextel, teléfonos celulares. origen China, marca
Nyx Mobile, estilo y/o modelo Zeus HD y teléfonos celulares. origen China, marca Zonda, estilo y/o modelo
2A945 y 2M63, se realizó una investigación en la tienda en lfnea: www.clasf.mx.. donde se encontraron:
teléfonos celulares. marca marca Alcatel, tipo Pixi con precio de $ 999.OO (Novecientos noventa y nueve pesos
OO¡OO M.N.), teléfonos celulares. marca Mobile con precio de $ '|,3OO.OO (Un mil trescientos pesos OO/1OO

M.N.), teléfonos celulares. marca HTC estilo y/o modelo DESIRE 6265 con precio de $ 98O.OO (Novecientos
ochenta y un pesos OO¡00 M.N.), teléfonos celulares. marca Huawei, estilo y/o modelo E586E con precio de $
5OO.OO (Quinientos pesos OO/OO M.N.), teléfonos celulares. marca Huawei, con precio de $ 5OO.OO
(Guinientos pesos OO/OO M.N.), teléfonos celulares. marca Nyx Mobile, estilo y/o modelo Zeus HD con precio
de $ 1,4OO.OO (Un mil cuatrocientos pesos OO/1OO M.N.) y teléfonos celulares. marca Zonda con precio de $
9OO.OO (Novecientos pesos OO¡OO M.N), con caracterfsticas similares, en cuanto a descripción, marca,
utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancfas descrita en el inventario. Dichos precios
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servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan
Ias siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas
consultas.
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https: //www'clasf.mx/smartphone-nvx-mobile-zeuz-hd-app-tipo-netflix-en-mzoCa%Agxico-7.|36524/
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S€CR€TAR¡A DE RI{ANZAS
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Número de Orden: CVDO9OO283Í7
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https;//www.clasf.mx/zonda-dual-sim-liberado-en-cuernavaca-7772879/

ZONDA DT,,AT SIM LIB¡R¡DO EN CIJERñ¡AVAIA

FR!áAsffiorcm€sr"l

Las mercancfas descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: teléfonos celulares. origen China, marca Samsung, estilo
y/o modelo J7PRO, tipo J7, teléfonos celulares. origen China, marca Sony Ericsson, estilo y/o modelo Z31OA,
teléfonos celulares. origen China, marca Motorola y Ort Project, estilo y/o modelo MOTO E, lDE,
H85XAH6RR5AN, H2O21851O14A,1570,1855 y HUAWEI, tipo l87O y MOBILE WlFl 54A9, teléfonos celulares.
origen China, marca Motorola, estilo y/o modelo ZPLAY, tipo ZPLAY, teléfonos celulares. origen China, marca
Lanix, estilo y/o modelo ILIUM 5106 y lLl-MSl3O, tipo 5106, teléfonos,celulares. origen Corea, marca Samsung,
tipo Galaxy 52 y teléfonos celulafes. origen China, marca Apple y lphone, estilo y/o modelo IPHONE 4 y 18,
tipo 41333, Al3O3 y STAR, se realizó una investigación en la tienda en lfnea: www.sequndamano.com.mx.. donde
se encontraron: teléfonos celulares. marca Samsung, tipo J7 con precio de $ I,OOO.OO (Un mil pesos OO¡OO
M.N), teléfonos celulares. marca Sony Ericsson con precio de $ 8OO.OO (Ochocientos pesos OO/1OO M.N.),
teléfonos celulares. marca Motorola, estilo y/o modelo MOTO E con precio de $ I,OOO.OO (Un mil pesos OO/1OO
M.N), teléfonos celulares. marca Motorola, estilo y/o modelo ZPLAY con precio de $ I,2OO.OO (Un mil
doscientos pesos OO/1OO M.N.), teléfonos celulares. marca Lanix, estilo y/o modelo ILIUM 5106 con precio de $
75O.OO (Setecientos cincuenta pesos OO/OO M.N.), teléfonos celulares. marca Samsung, tipo Galaxy 52 con
precio de $ 75O.OO (Setecientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.) y teléfonos celulares. marca Apple, estilo y/o
modelo IPHONE 4 con precio de $ I,OOO.OO (Un mil pesos OO/OO M.N), con caracterfsticas similares, en cuanto
a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancfas descrita en el
inventario. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías.
Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores asf como la fecha
y hora en que se realizaron dichas consultas.

cG¡r¡8t¡ gr¡¡¡¡r¡xc¡o
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UNIDAD DE INTEUGENCIA F¡NANCIERA
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No. de oflclo: SFCDMVU ¡ F / cEV CEl OS 42/ 2O1e

httos://www.sequndamano.mx /anuncios/ciudad-de-mexico/benito-juarez/celulares /samsuno-oalaxv-j7-
920107738
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httos: //www.seoundamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico/iztacalco /celulares/sonv-ericson-w6OO-g205i3397

€-1 3ji-1ry::.1rr9* ::'m_:{as¿.

$'sefF¡drlato ¿e.s&@t

@, ¡:M&|l@ . gs$a - 84¡Ss. @t@. ¡¡.@

Smshg gatsy I,

$1.mffi

$*gudÉfitsm ¿$Éd:y?

@ - ¡@&&.. !4ds. q& 
" 

:t¡ter@*. 
lir¡@

8ry¡y sbsan $rrr 6
g&@l

wr@ **w
ol1i'3l]jeét]¡¡@ <u* s¡¡r)

ld&@¡@
!rytu6|@
eS!l:'@ffita,@

!&: SS&
(Mdffi

:fu¡rot

¡n**e* i

it,*m I

d@6ú6&.¿¡@&rcfr
6út',4b4|lffi6

Wii|l

SECR€TARf A DE FI¡{ANZAS
UNIDAD Dg INTEUGENCIA FINANCIEFA

c@nonq¡cróH e¡ecunvA DF vpntF¡cactó¡ oe cogencp txrgBton
callo odents 233 N. 178
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Dolegacién lAacatco
c.P 08500

f. s701474Á
M 24/44



CDffiW
ctuoAD DE ¡4ÉX|CO

Número de Orden: CVDO9OO283/17
Expedf ente PAMA: CPAO9OO277 /17

No. de Oflclo: SFCDMVUI F lCEV CE/ 0542/2018

https://www.sequndamano.mx,/anuncios/ciudad-de-mexico/iztaoalao.a/celulares/celular-moto-e-92O454353
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https://wwvv.sequndamano.mx/anuncios/morelos/cuernavaca,/accesorios-telefonicos,/celular-moto-z-olay-
9'r9597533
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SECR€TARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE !¡{TEUGENCIA FINANCIERA

c@Rr${ActóN EJEcunvA DE veRrFrcacóH DE cost€Rclo €xrFB¡oR
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CIUOAD DETÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO283^7
Expedlente PAMA: CP AO9OO277 /17

No. de Oflclo: SFCDMVU| F / CEV CE/ Os42/2O1e

https://www.sequndamano.mx/anuncios/nuevo-leon/juarez/celulares /celular_lanix-ilium_s.lO6_9.|921O9g3
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CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO283ñ7
Expedlente PAMA: CP AO9OO277 /17

No. de Oflclo: SFCDMVUIF lCEV CE/O542/2O18

https:.//www.segundamano.mx/anuncios/ouebla/amozoc/celulares/iohone-4-vc-92O5O803O
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Las mercancfas descritas en el inventario del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: teléfonos celulares. origen China marca Nokia, estilo y/o
modefo RM977,5O3OC2B, C2O51 y 222OSB, tipo RM59l, teléfonos celulares. origen China y Vietnam, marca
Samsung, estilo y/o modelo GTB33IO, GTS365O, SGH637, SMG355M y SMJIIOM, tipo Core 2 y Galaxy,
teléfonos celulares. origen Corea, marca Pantech, estilo y/o modelo C74O, teléfonos celulares. origen China y
Brasil, marca Sony, estilo y/o modelo D23OG y BA9OO y teléfonos Selulares. origen China, marca ZTE, se
realizó una investigación en la tienda en lfnea: www.vivanuncios.com.mx. donde se encontraron: teléfonos
celulares. marca Nokia con precio de $ 899.OO (Ochocientos noventa y nueve pesos OO/OO M.N.), teléfonos
celulares. marca Samsung, tipo Core con precio de $ I,OOO.OO (Un mil pesos OO/OO M.N.), teléfonos celulares.
marca Pantech con precio de $ I,5OO.OO (Un mil quinientos pesos OO¡OO M.N.), teléfonos celulares. marca
Sony, con precio de $ 9OO.OO (Novecientos pesos OO¡OO M.N.) y teléfonos celulares. marca ZTE con precio de
$'I,OOO.OO (Un mil pesos OO/OO M.N.), con caracterlsticas similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad
y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dicho precio servirá de
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las
siguientes ligas e imégenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas
consultas.
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httPs: //www'vivanuncios.com.mx/a-venta-telefonos/oustavo-a-madero/celular-nokia-lumia-6lO-att-touch-
camara-5-m oxl'lOO'1433 66392091O77456109
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Nrlmero de Orden: CVDO9OO285/17
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https:,/,/www.vivanuncios.com.mx./a-venta-telefonos/monterrev-v-zona-metro,/celular-oantech-c3OO-o-
32'rOl100146808390091 0023684309
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No. de Of, clo: SFCDMVUT F lCEV CE / OS42/2Otg

httos://www.vivanuncios.com.mx/a-venta-telefonos/monterrev-v-zona-metro/zte-
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para las mercanclas usadas del Caso t]nico es el
siguiente:

Valor Aduana Caso tJnico I E¿5,611.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de
cada una de las mercancfas del Caso tJnico que esta autoridad embargó precautoriamente el 03 de noviembre de
2017,y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs,

Caso iinico: -----------

s€cBFrARlA DE F¡NANZAS
UNIDAD DE INTEUGEHCIA FINANCIERA

c@RotsrAcróN EJEcwtvA Dg vcntF¡cnclón oe cou¡Rcto ErrEBloR
Cállo Ori€nto 233 N- 178
Cdonia Agríoola Oriental

Dsl€gación laacalco
c.P 08500

T.3701474¡
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úNrCO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SONY D2306 SIN TIPO USADO s517.12.99 $900.00 s900.00 $900.00

tlNtco PIEZA TELÉFoNo
CELULAF CHINA z7E SIN MODELO SIN TIPO USADO 8517.12.99 $1,000.00 sr,o00.o0 s1.000.00

tlNrco PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA ALCA]EL TLrOllAl PIXIE USADO 8517.12.99 $999.00

V/A M9
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Número de Orden: CVDO9OO283/17
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rlNrco I PIEZA TELEFoNo
CELULAR CH¡NA ALCATEL 40094 PIXIE USADO $999.00 $999.00 $999.00

tiNlco 1 PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA SAMSUNG GT8331O S¡N TIPO USADO 8517.12.99 $1,000.00 91,000.00 $1,000.00

rlNrco 1 PIEZA TELÉFoNo
CELULAF

CHINA IPHONE t8 STAR USAOO s517.12.99 $1,000.00 $1,000.00 $1.000.00

rlNtco I PIEZA
TELÉFONO
CELULAR

CHINA SAMSUNG GTS3650 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $1,000.00 $r,000.00 $1,000.00

rlNrco I PIEZA
fELÉFoNo
CELULAR

CHTNA SAMSUNG JTPRO J7 USADO s517.12.99 sr,oo0.oo $r,000.00 $1,000.00

uNrco I PIEZA TELEFONO
CHINA SAMSUNG 5GH6tr7 srN ftPo USADO s],000.00 $1,000.00 sr,o00.o0

rlNrco 'l PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SAMSUNG SMG355M USADO 8s17.12.99 $1,000.00 sl,oo0.o0 $1,000.00

rJNrco 1 PIEZA
TELEFoNo
CELULAR

CHINA DESIRE 6255 HfCR4G USADO 8517.12.99 $980.00 $9S0.00 s980.00

llNtco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR

CHINA HfCR4G HTCR4G USADO $980.00 $980.00 9980.00

rlNrco P¡EZA TELEFONO
CELULAR

CHINA MOTOROLA ZPLAY ZPLAY USADO 8517.12.99 91¿00.00 9r,200.00 $r.200.00

úNrco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA MOBILE AX920 S¡N TIPO USADO 8517.12.99 $1,300.00 $1,300.00 sr,300.00

IJN¡CO PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA LANIX tL¡-MSt30 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $750.00 s750.oo $750.00

rJNrco PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA NOKIA RM977 S¡N TIPO USADO 85r7.r2.99 5899.00 $s99.00 $899.00

rlN¡co PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR CHINA MOTOROLA MOTO E SIN TIPO USADO 8517.12.99 $r,000.00 $r,000.00 $1,000.00

rlNrco PIEZA
TELEFoNo
CELULAR CHINA ORf PROJECT slN nPo USADO 8517.12.99 $1,000.00 $1,000.00 $r,000.00

tlNlco PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA LANIX ¡LruM s106 USADO 85¡7.12.99 5750.00 5750.00 9750.00

s€cBgTARiA DE rI$ANzAs
UNIDAD DE INÍELIGENCIA FINANCIEñA

cooBot$ActóN É.rEcunvA DE vERtFtcactóN DE coMEFcto EXTSRtoR

Call€ Orients 233 N 178
Colonia Agrícola O¡onlal

Del€gación laacalco

31/44



CDM$K
CIIJOAD 

'E 
MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2Íd,Z/17
Expedtente PAMA: CP AO9OO27il17

No. de Of, clo: SFCD MVU| F / CEV CE/ oí42l20ft

;;;" lp€l

"HEDIoA ;

";,;;,", *r*o*filóo*tó 
i

I

EsTAóoi **i ,*-- ,

AbrJAi,{A:
1

úN¡co PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA . HUAWEI NEXTEL USADO 45vJ2.99 ss00.00 $s00.00 $500.00

úNrCO PIEZA TELEFONO
CELULAR CH¡NA SAMSUNG SMG355M GALAXY USADO 8517.12.99 sr.000.00 $1 000.00 $r,000.00

úN¡co PIEZA TELEFONO
CELULAR VIETNAM SAMSUNG SMJIlOM srN t¡Po USADO 85¡7.12.99 $r,000.00 5r,000.00 81,000.00

UNICO PIEZA TELEFONO
CELULAR COREA PANIECH c740 SIN TIPO usAoo 85i7.12.99 $1,500.00 $r,500.00 $r,500.00

úNrco P¡EZA TELEFoNo
CELULAR SAMSUNG T989 GALAXY

USADO 8517.12.99 $800.00 $800.00 s800.00

rlNrco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA MOTOROLA H85XAH6RRsAN r870 USADO 8517.12.99 $1,000.00 $r,000.00 $1,000.00

úNrco 1 PIEZA TELEFoNo
CELULAR CHINA ZONDA 24945 SIN TIPO USADO 8517.12.99 9900.00 $900.00 $900.00

rlNrco I PIEZA rELÉFONO
CELULAR cl{NA NYX MOBILE ZEVZHD srN Trpo USADO 8517.12.99 $1,400.00 $1,400.00 s],400.00

úNrco PIEZA TELEFoNo
CELULAR CHINA ZONDA zM63 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $900.00 s900.oo $900.o0

úNrCo I PIEZA TELÉFoNo
CELULAR BRAS¡L SONY BA9OO S¡N TIPO USAOO 85r7.12.99 $900.00 $900.00 $900.00

rJNrco 1 PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA MOTOROLA H2021851014A SIN TIPO USADO s517.12.99 $1,000.00 $1,000.00 s],ooo.00

úNtco PIEZA TELEFoNo
CELULAR CHINA . HUAWE¡ u6020 NEXIEL USADO 8517.12.99 $500.00 $500.00 $500.00

úNrco P¡EZA TELEFONO
CELULAR CHINA . HUAWEI u6020 NEXTEL USADO 85t7.12.99 $500.00 9soo.00 s500.00

tlNrco PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA 'HUAWEI u6020 NEXTEL USADO 8517.12.99 $500.00 $soo.00 $500.00

úNrco PIEZA TELEFONO
CELULAR CH¡NA SONY

ERTCSSON 23104 srN lrPo USADO s517.12.99 $800.00 $800.00 $800.00

rlNrco PIEZA tELÉFoNo
CELULAR cr{rNA NOKIA 5030c28 srN t¡Po USADO $899.00 s899.00 s899.00

S€CRETARIA DE Fr{AifzAs
UNIDAD DE INTEUGENCIA FINANCIENA

c@RDtNActóN EJectmvA DE vEnlrtcactón pe cosÁeFco €xrERtoR
Call6 Oriento 233 N. 178
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UNICO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA ALCATEL S¡N MODELO SIN TIPO USADO 8517.12.99 $999.00 5999.00

tlNrco PIEZA fELÉFONO
CELULAR

CHINA NOKIA SIN TIPO USADO $899.00 $899.00

úNrco ?IEZA TELÉFONO
CELULAR

CHINA HTC DESIRE 6265 SIN T¡PO USADO 85¡7.12.99 $980.00 $980.00 $980.00

IJN¡CO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA MONTECARLO SIN MODELO S¡N TIPO USADO 8517.12.99 $980.00 9980.00 $980.00

rlNrco PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA ALCATEL or255A MOBILE USADO 8517.',12.99 $999.00 $999.00 9999.00

úNrco PIEZA
TELÉFONO
CELULAR

CHINA NOKIA RM59I USADO s517J2.99 5899.00 s899.00 s899.00

úNrco PIEZA TELÉFONO CHINA APPLE IPHONE 4 A1333 USADO 8517.r2.99 $r,000.00 91,000.00 $1,000.00

úNrco I P¡EZA TELEFONO
CELULAR CH¡NA APPLE IPHONE 4 A1303 USADO $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00

rlNlco 1 PIEZA TELÉFONO
CHINA .MOTOROLA r570 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $1,000.00 51,000.00 91,000.00

{¡Nrco 1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA MOÍOROLA SIN TIPO USADO 8517.12.99 $t,000.00 $1,000.00 $1,000.00

rlN¡co 1 PIEZA
IELÉFONO
CELULAR

cHtNA ALCATEL
ONE

TOUCH USADO 8517.12.99 s999.00 $999.00

tlNrco I PIEZA TELÉTONO
CELULAR CHINA ,MOfOROLA HUAWEI MOBILE

wlFt54A9 USADO 8517.12.99 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00

tlNrco I P¡EZA
TELÉFONO
CELULAR CHINA MOTOROLA SIN MODELO sIN TIPO USADO 8517.12.99 $1,000.00 $1,000.00 $r,000.00

CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO283^7
Expedlente PAMA: CPAO9OO277 /17

No. de Oflclo: SFCDMVUIF / CEV CEl Os42/2o19

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso tlnico: 48 piezas de teléfono
celular, usados, varias marcas, varios modelos, var¡os tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, asciende
a la cantidad de $45,611.00 (Cuarenta y cinco mil seiscientos once pesos OO/OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8517.12.99, se encuentra exenta del pago del lmpuesto General de lmportación.

No
S€CR€TARIA DE F¡T,IANZAS

UNIDAO DE INTEUGENCIA FINANCIERA
c@RDtNActóN €JEcuilvA DE vEnrFrcacróN os co¡¡eFco ExrERtoR

Cal¡s Orlenl€ e$ N. 179

Colof, la Agrícola Orisnlal
Delegación lAacalco

ssl44



CDMK
CIUDAD DEMÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO283¡7
Expedlente PAMA: Cp AO9 OO277 /17

No. de Oflclo: SFCDMVU|F/CEV CE /Os42/2O18

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del '16%, con fundamento en los artlculos 1o, primer párrafo, fraccióñ
lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo
que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 8517.12.99 del Caso tlnico, se encuentran exentas al
cumplimiento de Normas oficiales Mexicanas de lnformación comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido orueba o aleqato alouno
oue las desvirtuara. se determinó que no fue acreditada la legal importación, estancia o tenencia ¿e la nrercancfa
de mérito en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artfculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la ¡ey
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancfas de procedencia extranjera deberá ampararse en
todo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta exjedida por
autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

"Artfculo l46.La tenenc¡a, transporte o manejo de mercancias de procedenc¡a extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
s¡guienfes d ocu mentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o
digitales, que de acuerdo a /as dbposr'ciones /egales aplicables y las reglas que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo.
Tratándose de la enaienación de vehlculos importados, en definitiva, el importador deberá entregar
el ped¡mento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente debárá
exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehfculo en el pafs.

ll. Nota de venta expedida por autor¡dad fiscal federat o institución autor¡zada por ésta, o ta
documentación que acredite la entrega de las mercancfas por parte de la Secretarfa.

lll- Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o
en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requ¡sitos que señale & CAaigo
Fiscal de Ia Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las
infracciones establecidas en el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo que el C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, consistente en el'Caso tlnico: 4g
piezas de teléfono celular, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de or¡gen y procedenc¡a
extranjera, de origen y procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el ariículo 179 de
la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
introduzca al pals o extraiga de él mercanclas, en cualquiera de los siguienfes ca.sos.'

l. Omitiendo el pago total o parcial de los ¡mpuestos al comercio exterior y, en su casq de /as cuoras
compensator¡as, que deban cubrirse,

X. Cuando no se acred¡te con la documentac¡ón aduanal correspondiente Ia tegal esranc/b o tenenc¡a
de las mercanclas en el pafs o que .se sometieron a los trámites prev¡stos en esta Ley, para su
¡ntroducc¡ón al territorio nacional o para su salida det mismo, Se consrdera guese encuentran dentro
de esfe .supuesto, las mercancfas gue se presenten ante e! mecanismo de selección automat¡zado s¡n
pedimento, cuando éste sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

s€cngtARfA DE FtNANzAs
UN¡DAD OE INTELIGENCIA FINANCIERA
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Número de Orden: CVDO9OO283/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO277 /17

No. de Oflclo: SFCDMVUI F / CEV CE/O542/2O18

"Artlculo 179. Las sanciones estab/ecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercanclas extranjeras, sin comprobar su legal
estanc¡'a en el pafs,"

(El énfasis es nuesfro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, descritas
en Caso tJnico, no desvirtuó las causales de embargo precautorio previstas en el artlculo 151, primer párrafo,
fracción lll, de la Ley Aduanera, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017,la mercancía consistente Casg tlnico: 48 piezas de teléfono celular,
usados, varias marc¿rs, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en
aduana de $45,611.00 (Cuarenta y cinco mil seiscientos once pesos OO,/1OO M.N.), tal como se ha puntualizado
en la presente resolución, pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artfculo 183-4, primer
párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera en vigor.

Derivado de lo supracitado, esta Autoridad Administrativa, procede a efectuar el cálculo de las Contribuciones
Omitidas.

OM¡SIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancfa consistente en Caso Único: 48 piezas de teléfono celular,
usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, asciende a
la cantidad de $45,611.00 (Cuarenta y cinco mil seiscientos once pesos OO¡OO M.N.), de conformidad con los
motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo gue se procede a determinar el

importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior gue nos ocupa, siendo
ésta, el lmpuesto alValor Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aoreqado causado, su importe se obtiene de aplicar al
Valor en Aduana de la mercancfa, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado, la tasa del 16% por
concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de
conformidad con lo que disponen los artfculos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer
párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor,

"Artlculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,
/as personas flsicas y las morales que, en terr¡tor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades
s¡gu¡entes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando |os valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esta Ley, se considera importación de bienes o de serv¡c¡os:
l.- La introducción al pafs de bienes.

'Artfculo 27.- hra calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se considemrá el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación,
adicionado con el monto de esfe último gnvamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo
de la importación..."

4
../

SECR€TARIA DE FINANZAS
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Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del Caso tJnico: 4g
piezas de teléfono celular, usados, varias marcag varios modelos, varios tipos y sin tipo, de or¡genl procE]Enc¡a
extranjera, con un valor en aduana en cantidad de $45,611.00 (Cuarenta y cinco mil seiscientos once pesos OO/OO
M.N.), la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $l,zgi.16 (Siete mil
doscientos noventa y siete pesos 76/'100 M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este
lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancfa consistente en Caso Único: 48 piezas de teléfono celular, usados, varias
marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de
$45,611.00 (Cuarenta y cinco mil seiscientos once pesos OO/1OO M.N.), clasificadas en las fracciones
arancelarias ya descritas, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, y
responsable directo, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artfcuio l7-A
y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por asf disponerlo
el artfculo le de la Ley Aduanera vigente, se procede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud
del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el pafs, por el perfodo transcurrido entre la fecha
en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se
realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 56, primer párrafo, fraccibn lV,
inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado vigente, y hasta la fecha en gue el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la
presente resolución.

El factor de actualización de 1.0216. se determinó tomando el lndice Nacional de Precios al Consumidor de
131-508, correspondiente al mes de enero de 2018 (Nota: mes anterior al més reciente del perfodo), publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 09 de febrero de 2018, expresado con base 'segunda quincena de diciembre
de 2O|O=IOO", según comunicado del Banco de México publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha
25 de enero de 20'11; dividiéndolo entre el fndice Nacional de Precios al Consumid or de'128.7,11, correspondiente al
mes de octubre de 2017 (Nota: mes anterior al más antiguo del perfodo), publicado en el Diario oficial de la
Federación el 10 de noviembre de 2017, ambos lndices publicados por el lnstituto Nacional de Estadfsticas y
Geograffa de conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo primero Transitorios de la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadfstica y Geograffa Publicada en el Diario Oficial de la Federación el
16 de abril de 2oo8, expresado también con la base "segunda quíncena de dícíembre de 2olo=lOo".

t.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

t.N.P.C.

t.N.P.C.

Enero/2O18

Octubre/2O17

131.s08

128,717

(D.O.F. O9-O2-2018)

(D.O.F. 1O-11-20't7)
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Por lo gue, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso t]nico. se aplica el Factor de Actualizacíón
a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor Actualizado se multiplica la

cantidad omitida de $7,297.76 (Siete mil doscientos noventa y siete pesos 76100 M.N.), por el factor de
actualización LO2l6, dando como resultado de $7,455.39 (Siete milcuatrocientos cincuenta y cinco pesos 39/OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $7,455.39 (Siete mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 39l1OO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, y
responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente resolución,
con fundamento en el artfculo 2'l del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe de
los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las

contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje de 6.67%, conformado por la sumatoria de
las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de
noviembre de 2017 al mes de marzo del 2018, con fundamento en el artfculo 21 primer párrafo del Código Fiscal de
la Federación2C17 y 2018, en relación con lo que dispone elartfculo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para
el ejercicio fiscal 2017 y 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2016 y 15 de
noviembre de2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas
las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió hacerse
el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de noviembre de 2017 y hasta la

fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el
mes de marzo de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

Ef porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 6.670/o se aplica al importe de
las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $¿455.39 (Siete mil cuatrocientos cincuenta
y cinco pesos 39/OO M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido, en el caso concreto, resultando
una cantidad de $497.27 (Cuatrocientos noventa y siete pesos 27lOO M.N.), por concepto de recargos generados
por los citados impuestos.

secnglaRfe pe nt{ANzAs
UNIDAO DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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Se ha generado elsiguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS

En virtud de que el C. ProOietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera,
consistente en Caso Único: 48 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas, varios modelos, varios tiposy sin tipo, de origen y procedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación, estancia
o tenencia en el pafs de dicha mercancfa, con la documentación a la que alude el artlculo146 de la Ley Aduanera
vigente, cometió la infracción prevista por el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X, por lo que se le
sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo'179 de la referida Ley Aduanera, preceptos que transcritos
en lfneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de las mercancfas antes citadas, y en virtud de que las mercancfas consistentes en Caso único: 49piezas de teléfono celular, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y s¡n t¡po, de or¡glen yprocedencia extranjera, con un valor en aduana de $45,611.O0 (Cuarenta y cinco mii seiscientos once lerosO0/1OO M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera, no exhibió la documentación
aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancfas en el pafs o que se sometieron a
los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de
conformidad con el artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra
dice:

"Artfculo 178. Se aplicarán /as stgur'enfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

?:^u,o 
176 de esta Ley:

lx. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, tl, ttt o lV de este artfculo, según se trate, o del
70% al IOO% del valor comercial de las mercancfas cuando esfén exenfas, a la s;eñalada en la fracción
x' salvo que se demuestre que el pago correspondienfe se efectuó con anter¡or¡dad a la presentación de
las mercancfas, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en ta fraccibn V det artfculo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancfas que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria AS17:l2.gg, como sigue:

Caso t]nico:

S€CR€TARfA DE FINANZAS
, UN¡DADDEINTEUGENCIAFTNANCIERA
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rlN¡co PIEZA TELÉFoNo
CELULAR

CHINA SIN MODELO SIN T¡PQ USADO 8517.12.99 $1,000.00 $1,000.00 $t,000.00 EX

rJNtco PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA ALCAÍEL TLtOltAl ptxrE USADO 8517.12.99 s999.OO $999.00 $999.00 EX

úNrco PIEZA
TELEFoNo
CELULAR CHINA ALCATEL 40094 PIXIE USADO 85r7.12.99 $999.00 $999.00 $999.00 EX

úNrco PIEZA TELÉFONO
CELULAR

CHINA SAMSUNG GTB331O SIN TIPO USADO $r.000.00 $1.000.00 $1,000.00 EX

rJNrco PIEZA
fELEFONO
CELULAR CHINA IPHONE t8 STAR USADO est7.12.99 $1,000.00 $1,000.00 91,000.00 EX

úNrco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA SAMSUNG GTs3650 slN frPo USADO 8517.12.99 $1,000.00 $1,000.00 $r,000.00 EX

ÚN¡CO PIEZA
TELÉFoNO
CELULAR

CHINA SAMSUNG JTPRO J7 USADO $r,000.00 sl,000.00 sl.000.00 EX

lJNtco PIEZA TELÉFoNO
CELULAR

CHINA SAMSUN6 sGH537 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 EX

ÚN¡CO PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA SAMSUNG SMG355M CORE2 USADO 8517.12.99 $t.000.00 $1,000.00 $r,000.00 EX

úNrco I PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA DESIRE 6265 HTCR4G USADO 8517.12.99 9980.00 s980.00 $9SO.OO EX

rlNtco I PIEZA TFLÉFONO
CELULAR

CHINA HTC HTCR4G USADO 85r7.12.99 $980.00 $980.00 9980.00

r.lN¡Co I PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CH¡NA MOTOROLA ZPLAY ZPLAY USADO 8517.12.99 s1,200.00 $r200.00 $1,200.00 EX

úNrco 1 PIEZA TELÉFONO
CELULAR

CHTNA MOBILE 4X920 SIN ¡PO USADO 85',t7.12.99 $1,300.00 $r,300.00 9r,300.00 EX

úNrco '| PIEZA
TELEFONO
CELULAR CH¡NA IANIX ¡Ll-M5130 sIN T¡PO USADO 8517.12.99 $750.00 g7so.o0 $750.00 EX

rJNrco I PIEZA
IELEFONO
CELULAR CHINA NOKIA RM977 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $899.00 s899.00 EX

úN¡co 1 PIEZA TELÉFONO
CELULAR CH¡NA MOTOROLA MOÍO E SIN T¡PO USADO 8517.r2.99 $1,000.00 $r,000.00 $1.000.00 EX

N*
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rlNrco PIEZA IELEFONO
CELULAR CHINA ORT PROJECT srN Ttpo USADO 8517.12.99 sr,000.00 $1,000.00 91,000.00 EX

úNrco P¡EZA
TELÉFoNo
CELULAR CHINA LANIX IL¡UM S'I06 sr06 USADO 8517.12.99 $750.00 $750.00 $7s0.00 EX

úNrco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CH¡NA . HUAWEI NEXTEL USADO 8517.12.99 $500.00 s500.00 $s00.00 EX

úNrco PIEZA TELEFoNo
CELULAR CHINA SAMSUNG SMG355M GALAXY USADO 8517.12.99 $r,000.00 sr,oo0.00 $1,000.00 EX

rlNrco PIEZA TELEFONO
CELULAR VIETNAM SAMSUNG SMJlIOM SIN TIPO USADO 8517.12.99 51,000.00 $1,000.00 $1,000.00 EX

úNrco PIEZA TELEFONO
CELULAR COREA PANTECH c740 SIN T¡PO USADO 8517.12.99 91,500.00 $r,500.00 $1,500.00 EX

úNrco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR COREA SAMSUNG r989 GALAXY

USADO 8517.12.99 $800.00 $800.00 $800.00 EX

úNrco PIEZA TELÉFONO
CELULAR CH¡NA MOfOROLA H85XAH6RR5AN t870 USADO ss't7.12.99 91,000.00 $r,o00.oo sr.000.oo EX

uNrco 1 PIEZA TELEFoNo
CELULAR CHINA ZONDA z.4945 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $900.00 $900.00 $900.00 EX

úNrco I PIEZA IELÉFoNo
CELULAR CHINA NYX MOBILE ZEVZHD s¡N frPo USADO 8517.12.99 $r,400.00 $1.400.00 s1,400.00 EX

UNICO 1 PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA ZONDA zM63 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $900.00 $900.00 $900.00 EX

úNrco I PIEZA TELEFONO
CELULAR BRASIL SONY BA9OO srN r|Po USADO 8517.12.99 $900.00 9900.00 $900.00 EX

rlN¡co l PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA MOlOROLA H2021851014A stN Trpo USADO 8517.12.99 $r,000.00 $r,000.00 $1.000.00 EX

rlNrco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CIJ¡NA 'HUAWEI u6020 NEXTEL USADO 8517.12.99 $500.00 s500.00 $500.00 EX

úN¡co PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA 'HUAWEI u6020 NEXTEL USADO 8s17.12.99 $500.00 $500.00 $500.00 EX

rlNtco PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA . HUAWEI u6020 NEXTEL USADO 9517.12.99 $500.00 $500.00 9500.00 EX

SECRETAR¡A DE FINANZAS
UNIDAO DÉ INTEUGENCIA FINANCIERA
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía consistente en
Caso tlnico: 48 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de
origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $45,611.00 (Cuarenta y cinco mil seiscientos
once pesos OO/1OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de

-.1*/'
,a\ .
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úNrco PIEZA
TELÉFONO
CELULAR CHINA

SONY
ERTCSSON

2310A SIN TIPO USADO $800.00 9800.00 $800.00 EX

úNrco PIEZA TELEFONo
CELULAR CHINA NOKIA 5030c28 SIN T¡PO USADO s517.12.99 $899.00 $899.00 s899.00 EX

ÚN¡CO PIEZA rELÉFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL SIN MODELO SIN T¡PO usAoo 8517.12.99 $999.O0 s999.00 EX

úNtco TELEFONO
CELULAR

CHINA NOKIA c2051 5IN TIPO USADO 8517.12.99 $899.O0 $899.00 $899.00 EX

lJNtco PIEZA TELÉFONO
CELULAR CH¡NA

HTC DESIRE
SIN TJPO USADO 8517.12.99 s980.oo s980.00 s980.00 EX

tlN¡co PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR

CH¡NA MONTECARLO SIN MODELO SIN TIPO USADO 8517.r2.99 s980.00 $980.00 s980.00 EX

úNrco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA ALCATEL oT255A MOBILE USADO 8517.12.99 $999.00 9999.00 EX

¡JNrco PIEZA TELÉFONO
CELULAR

CHINA NOKIA RM59I USADO 8517.12.99 $899.00 9899.00 s899.00 EX

rlNtco PIEZA TELÉFONO
CELULAF

CHINA IPHONE 4 A¡333 USADO 8517.t2.99 $1,000.00 91,000.00 $r,000.00 EX

rlN¡co PIEZA
TELEFoNo
CELULAR CH¡NA APPLE IPHONE 4 41303 USADO 8517.12.99 sr.000.oo 91,000.00 $1,000.00 EX

rlNtco I P¡EZA TELEFONO
CELULAR CHINA IMOTOROLA r570 SIN TIPO USADO 8517.12.99 $1,000.00 $1.000.00 9r,000.00 EX

UNICO I P¡EZA TELÉFONO
CELULAF

CH¡NA MOTOROLA SIN TIPO USADO 8517.12.99 51,000.00 cr,000.00 $r.000.00 EX

rlNrco ! PIEZA TELEFONO
CELULAR CH¡NA ALCATEL c81588

ONE
TOUCH

USADO 8517.r2.99 $999.00 $999.00 EX

ÚN¡CO 1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR CHINA .MOÍOROLA HUAWEI

MOBILE
wlFl
5449

USADO 8517.12.99 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 EX

úNrco I PIEZ'A
TELEFONo
CELULAR CHINA MOTOROLA S¡N MODELO SIN TIPO USADO 8517.12.99 $r,000.00 $1,000.00 $1,000.00 EX
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$31,927.70 (Treinta y un mil novecientos
Propietario, poseedor y/o tenedor de la
como se detalla de manera aritmética:
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pesos 7OfiOO M.N.), cantidad que debió pagar el C.
de procedencia extranjera y responsable directo, tal y

ve¡nt¡siete
mercancfa

b) Por la omisión del lmpuestoal ValorAgregado, el C. Propietario, poseedory/o tenedorde la mercancla de
procedencia extranjera, descritas en Caso unico: 48 piezas de teléfono celulár, usados, varias marcas, varios
modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artlculos 1, primer párrafo,
fracción lv,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez'que no
cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $4,013.76 (Cuairo mil
trece pesos 76/100 M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $7,297.76 (Siete mil
doscientos noventa y siete pesos 76100 M.N.); lo anterior de conformidad con lo establecido por el artfculo 76,
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

"Artfculo 76. Cuando la comisión de una o var¡as infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de
contr¡buciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y
sea descub¡erta por las autoridades fibcales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa det SS% át
75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a Ia multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
porcentaje, toda vez gue el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artfculo 75 del Código
Fiscal de la Federación.

Cabe señalar gue respecto de la multa en términos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley
Aduanera vigente y la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado aplicables a la mercancía
descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artlculo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la
Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un acto u omisión se infrinjan diversai disposr'crbnes
fisca/es a las que correspondan varias multas só/o se apticará la que corresponda a ta infracción cuya multa sea
mayor"; y con soporte en la tesis número Vl|-P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Aáministrativa,
procede únicamente la multa en términos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera
vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artlculos 123 y'13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artfculo le de b Ley Aduanera vigente, se
concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al
efecto resuelve:

sEcR€TARf A DE FlNAttzAs
UNIDAD DE INTFUGENCIA F¡NANCIEFA
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancfas descritas en el Casos tJnico, afectas al presente Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, consistentes en Caso Único: 48 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas, varios
modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana $45,611.00 (Cuarenta y
cinco mil seiscientos once pesos OO/.|OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por
el artfculo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera, descritas en el Casos tJnico, en cantidad total de $39,880.36 (Treinta y nueve mil
ochocientos ochenta pesos 36100 M.N.), determinado de conformidad con el artfculo 144, fracción XV de la Ley
Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica
en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación
o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago
de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, ntimero 178, Colonia Agrfcola Oriental,
Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago
correspondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorerfa de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan
Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad,
dentro de los 30 dfas hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente
resolución, con fundamento en el artfculo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asf como en la Cláusula
OCTAVA, del Anexo I al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016,

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artfculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en elartfculo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, descritas en el Caso que nos ocupa, que si el crédito fiscal aquf determinado se paga dentro de los 45
días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una
reducción de un 2Oo/o sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el
artículo'199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por
concepto del impuesto al valor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo
párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

SECRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIEñA
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a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artfculo 116 del código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., tlltimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en el Diario
Oficialde la Federación el23 de diciembre de 2016,a través del buzón tributario o ante la procuradurfa Fiscal de
la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los
documentos gue se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas gue hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en elque se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con elartfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal
de Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en Lfnea, de
conformidad con los artlculos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en
relación con el artfculo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remftase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiéra de la Ciudad de México.
para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí determinado.

OCTAVO.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancla de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos
134, primer párrafo, fracción lll y '139 del Código Fiscal de la Federación y artfculo150, cuarto párrafo de la tey
Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones d'el penúltimo
párrafo del artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria
publicará en su página de Internet (f4w!u.satggb,¡oD su nombre, denominación social o razón socialy su clave del
Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párráfo del citado
precepto estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento
de aclar previsto

asu
las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

convenga.

AT NTAME

A EJECUTIVA DE
IFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

c'cc.e.p.- Llc. Rlcardo Rfos Garza.- Tltular de la unidad de Intsllgencla Flnanclera de la sscretarfa do Flnanzas de la c¡udacf d6 Mér¡co,- para su conoclm¡ento.Presents.
c.c.c.e.p.- L.ep. Maffa Teresa velázquez Rodrlguez.- Jefa de unldad Dopartamsnta¡ de control de Gesuón de la unldad de Inteilgsncla Flnanclera do la secretarfade Flnanzás de la Cludad d€ Méxlco.- para su Conocimtento. presente

secRET¡pfa pE Hr{ANzAs
UNIDAD DE INTEUGENCIA FINANCIEFA

c@RDrNActóN EJEcunvA DE ventFceclón ps coueRco exrsaloR
Callo Or{ent6 293 N. 178
Cdonia Agfíoola Orionlal

Del€gación htacatco
c.P 08500

T.5701474A
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 13:35 horas del día Ol de marzo de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer pérrafo,
fracción lll y Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4
de noviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
artícufos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX
y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en
términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral .l.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo '15O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/UJF/CEVCE/O542/2O18, de fecha Ol de marzo de 2018, a través del cual se determinó su
situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso tlnico: 48 piezas de teléfono celular,
usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,
en virtud de que se opuso v desaoareció desoués de iniciadas las facultades de comprobación y
en consecuencia no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones. por lo que se realiza la
notificación de referencia. asl como las subsecuentes notificaciones oor estrados. fijándose los
citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la
calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Delegación lztacalco de esta
Ciudad.

sEcnErnnfn DE FTNANzAs
T,,NIDAD DE If{TELIGENCIA FINANCIERA

coono¡r¡acrór{ EJEcunvA oE vERtFrcAcúN DE couERcto EXTFRToR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agricola Oriental

Delegación lztiacalco,
c.P 08500

f.5701-4746k#-
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Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-

Atentamente

níbal Soto Vázquez

SECRFIARIA DE FINAI{ZAS
UNIDAD DE INTEUGENCIA FINANCIFRA

coono¡Nac¡óN EJFcrrnvA DF vEntFtcAcló¡¡ pe couEncto EXTEBIoR
Calle Oriente 233 N. 178, Colon¡a Agrícola Oriental

Delegación lztacalco,
c.P 08500

T.5701-4746
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 13:40 horas del día O'l de marzo de:2O18, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer
párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20
de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo,
fracción lll y Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX
y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en
términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones ly Vl del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal
de la Federación vigente; hace constar:----
La notificación del oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE/O542/2O18, de fecha 01 de marzo de 2Q17,
a través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, consistentes en
Caso Unico: 49 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y
sin tipo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera número CPAO9OO277 /17.----

Se tendrá como fecha de notificación el día 26 de marzo de 20'18, es decir el décimo sexto día
siguiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados
del Recinto Fiscal a partir del día Ol de marzo de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de
quince días a partir del día 02 de marzo de 2O1B al 23 de marzo de 2O18, tomándose en cuenta los
dfas 02, 05, 06, 07, 08, A9,'12,13,14,15, 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo de 2018, por ser hábiles y
descontándose los días'lO, 11,17,18, 19, 24 y 25 de marzo de 2O]B, por ser inhábiles, de conformidad

\;u
SECRETARN DE F¡NANZAS

UNüIDAD DE INTEI-IGENCIA FINANCIERA
cooRorr,¡actó¡ü EJFcrrlvA oE vrRtFtcAcró¡¡ oe comencto EXTEFIoR

Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienial
Delegación lzbcaleo,

c.P 08500
T.57A1.4746
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con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente. ----------

Atentamente

Soto Vázquez

SECRETAFíA DE F¡NASIZAS
UNIDAD DE INTEUGENCIA RNANCIFRA

COORDINACóN EJECUNVA DE VERIFICACIÓT-¡ OE COMERCIO EXTERIOR
Galle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Detegación lztacalco,
c.P 08500

T.5701-4746
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIM¡ENTO

coNTRIBUYENTE: C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtctLlo DoNDE sE REALIZó cALLE sAN pABLo, ENTRE cALLEs RoLDAN Y EscuELA MEDlco MlLlrAR,
LA vtslrA DoMtclLtARtA: coLoNtA cENTRo; cóDlco posrAL ooolo, DELEGAcIóN cUAUHTÉMoc,

PAMA NIJMERO:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CIUDAD DE MEXICO.
cPAO9OO277/17
$45,6N.OO (CUARENTA Y CINCO MIL
M.N.).

sEtscrENTos oNcE PESOS OO/1OO

$39,880.36 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS

36/OO M.N.).

A SFCDMX/UIF/CEVCE/O542/2O18, DE FECHA Ol DE MARZO DE 2018, A
TRAvES DEL CUAL sE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO277/17.

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS

soTo v

SECRETAEIA DE FINANZA9
UNIDAD DF INTEI.rcENCIA FINA¡úCIERA

EL suscRITo cUITLAHUAC ANIBAL soTo VAzoUEz, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

óE lÁ coonotnactóN EJECUIVA DE vERtFlcActóN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtcENctA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FtNANzAs DE LA clUDAD DE MExlco, slENDo LAS'13:45 HoRAs

óefót'or DE MARzo DE 2otg, HAGo CoNSTAR auE UNA vEz ouE HAYA TRANscuRRlDo EL PLAzo DE aulNcE
ótas HÁetLEs coNsecur¡vos, coMpurADos A pARTIR DEL DfA 02 DE MARzo DE 2ol8 AL 23 DE MARzo DE 2018,

ióv¡ñoosE EN cuENTA Los DlAs 02, os, 06, 07, os, 09, 12,ls,14,1s,16,20, 21,22Y 23 DE MARzo DE 2ol8' PoR

iER úÁBiLEsÍ o6stcjñi¡r.roolE ió's-tíAs io, ri, u, 8,ls,24y 2s DE MARzo DE 2018, PoR sER INHABILES, DE

coNFoRMtDAD coN EL ÁRTlcuLo 12DEr cóDtco FrscAL DE LA FEDERAcIÓN VIGENTE, Y slENDo QUE EL 26 DE

MARzo DE 2018, es eI oEcII¡o sExTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN OUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS

bÉ'ñór¡eicÁctóñ pon EsrRADos, Asf coMo EL oFlclo NIJMERo sFcDMx/ulF/cEvcE/os42/2o18, DE FEcHA ol
DE MARzo DE 2018, DtRlGtDo AL c. pRoptETARlo, posEEDoR Y/o TENEDQR DE LA MERcANcfA DE

pRocEDENctA EXrRÁNJERA, A TRAVÉS DEL cuAL sE DETERMINA su slruAclóN FlscAL EN MAÍERIA DE

coMERcro EXTERToR, RELAcToNADo coN EL pRocEDtMrENTo ADMrNrsrRATrvo EN MATERTA ADUANERA NúMERo

cp¡ogoo2Tt/17; Lo ANTERI9R, EN TERMINos DEL ARTfcuLo 150, PARRAFo TERCERO Y cuARTo DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR y Er- ¡rirfculo 134, pRTMER pARRAFo, FRAcclóN lll Y 139 DEL cÓDlco FlscAL DE LA

rroenatrOvVtGENTE; Es MoTtvo poR EL cuAL RETTRARE DE Los EsTRADos DE LA cooRDlNAclÓn e¡Ecurtva
olvenirióaciOñ oe covencro EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE l*¡ortrtcaclóN PoR EsrRADos
óEr_ oÉlcro ¡¡rl¡¡eno sFcDMx/ulF/cwcg/os42l2o'tg, DE FECHA o1 DE MARzo DE 2018; oFlclo auE Es FlJADo,

Á5f co¡¡o EL AcuERDo DE NbTlFlcAcróñ EN Los ctrADos EsrRADos DEL DfA ol DE MARzo DE 2018, Los
Cu¡iEt sLnÁN RETIRADoS eI of¡ 27 DEMARzo DE 2oI8, oUEDANDo PoR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL

1?:-I1::-:--?l-l-?l-'-----,::::::-:::::---:::::-::::-:---::;;N;;:-,,-:-:-----::::--:::::::----:---:--:::-:::--:---::-:-,::----------:

COOROINACdN EJECUTTVA DE VERIFICAC|ÓN DE COMERCIO EXTERIOH

Calle Oriente 233 N, 178, Colonia Agrícola Oriental
Delegación lztacalco, C.P 08500

T.5701-4746

ESPINOSA




